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ñ*Dir. Administración Educación Municipal

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO A
DON SALOMON RAMOS ALARCON

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

DEcREro (E)No 3925
CHILLAN V|EJO, ?g Dtc 2020

VISTOS: Las facultades que me confiere la leyN' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, Ley N' 19.543, "Regula el traspaso de servicios Municipales entre
las Municipalidades de las comunas que indican", D.F.L. N' 1 del 05.04.94, "F,Ja er
texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo,,.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N. 677 del 23.OS.2OOO,

Reemplaza Decreto Alcaldicio N' 520 del 19.05.1999, delega Atribuciones al
Director del DAEM, Decreto Arcardicio (E) No 775 der 03.03:2017 que Asigna
función transitoria a la Directora del DAEM.

ALARCoN, c éd u ra de roent¡¿ll'i?,lt"ffi :g?3 r: t"flil,":1t"ofl,?#" HT;;
de las Escuelas Municipales de la comuna de chillán Viejo, trasladá a lgnacio
Antonio Vega sandoval a centro Teletón en san pedro de la paz, el día mié-rcoles
30 de diciembre del2020 sin pernoctar, vehículo patente N" CBKH-56 (DlDEco).

DECRETO:
1.- AUTORIZA COMETTDO a Don SALOMON

RAMos ALARCON, cédura de rdentidad N' 10.191.s43-3, para que trasrade a
lgnacio Antonio Vega sandoval cédula de ldentidad N. 26.60g.4b7-9 a centro
Teletón en san Pedro de la Paz, el día miércoles 30 de diciembre del 2020 srn
pernoctar, vehículo patente N" CBKH-S6 (DIDECO).
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Ramos Alarcón, el día miércoles 30 de á¡ciembre del 2020 sin párnoctar, vehiculo
patente No CBKH-56 (DtDECO).
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HENRIQ ENRIQUEZ
CRETARI NICIPAL

MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM
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